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RESOLUCION N* $1.3.1.14. 

101S SALAZAR SECKER ” 
SUPERTITENDENTE DE COMPARTAS 

CONSIDERANDO - 

QUE el 2 «sr agosto de 1561, se ha otorgada ante el Rotarte 
Sagundo duel cantón Quito le escritura pública de stunqato se capital 
y reforsa ce estetetos de “CLASECUADOR S.A. 

  

1623 

QUE el señor Esteven Serrano V., en uu caliaad due Gerente 
de la cospeñta, cos el patrocints «al da coctora Calla Terán se 
durazno. he sel tiago la aprobacion de le inátcaca escritera pública 
á cuyo efectos Ra presestado tres coplas certificadas de la rivas; 

GT al Departamento ds Taseección qe Compañtas Anoolnas y 
Larrantoras de dla Iniengencia «e Inspercitón y Control Ps pragentazo 
el inforae favorable lib SC TIC JAR. 9d 655 er 30 qe julte se 195); 

QUÉ el Deparienento Jurtaica ce Compañtas Arortass y Extranjeras 
ge la Intencerita «4 bereche Soctetarto mectante venorenis Ho. 
Dd CAL vd 749 «as 15 04 septienbre 0 39351, hi exntrutas futuras 
favorable gáre da conlitardón al ireriia, uns ved Que Cuisicará 
Gui 58€ he gdeduy cunplialente e 10% requisitos legrles respeotivos; 

En ejercicio se las atrivaciones que le confiere la Lay, 
, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - ABRUBAR: 5) e) aumento <o capital de “CULASECUADOR 
S.A. por  MOYECTENTOS —DEINTE Y SIETE BILLONES DE SUCRES 
ls 127 7 900). son do que austende 4 HOXLCICOTOS CIRCUERTA Y 
SIETE STLLOMES GE GEERES (4/ 837 1100 400 ddeta tao er 57.007 ¿chama 
srzinardes y aoaimacivas de UN ONTL SUCRES (4/7 1 000) cs velor casa 
urnas y, Ly Ya reforas ar estatutos constania es la reforiós oscritara 
2044 

0 ASTICULO SEGUEOO.- CISPASER que €l thotarta 3egurto del cantón Quito 
tome seta al margen qe la matriz ac le «exvecrttura pública ont se 
prueba — 88d enataerdes ge la pressete PRossluctor y siente razón 
se sta rotacion ... 

ARTICILO TERCERO . NISPORER que el Begtstrager Hercantdl 001 cantón 
Veliz: a) Inscriba la Iinglcaga escritere publica junto con la presente 
Reroductós, arihiva une cota que De tiáma y SGwrus Ive das reblartas 
tor leo rarón ye da hsicrior dos quo 1% ordinez y. E) cotpla cam 
dos canas preserieciones contaniaas en da Les se Regiitro 

ARTICALO CUARTO - DISPCOER Zue ul Mecario Segunos del cantón Quito 
te ¿lo mergea de la metrti de de picritera pobides as 2% alrre 

es] 1477 ger Ta quel se corititiaye da cuaperóa CLON LATIA) AMERICA     
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-2. 
“CLASECUADOR S.A.” 

S.A.*, que la hoy lasada "CLASECUADOR S.A.” he procestes e aumentar 
el capitel y raformar sus estetutos, sediante la escritura pública 
que se aprueba por da presente Resolución y siente razón ¿e este 
angtación. 

ARTICULO QUIRTO.- BISPORER que un extracto ec la refertas escritura 
pública se publique, por uña vez, en uno de dos atartos de a yor 
circulación en Quito. Un ejemplar de le publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

   

    

   

CUMPLIDO. vuelva e) expedien: 

 COMUNIQUESE.- DADA y + 
Ahas. en Gaito, a 

20 SEl. 
lá Suparintamtencta de Cama- 

lazar Secker 

WTE DE COMPARIAS 

Con esta fecha queda inscrita la pros 

sente Resolución pajo el No. .- e 

del Registro Mercantil tomo.5
%: q 

dá ast cumplimiento
 2 lo dispuero 

en la misma, de conformidad a > 

establecido en el Decr,to 733 ds : 

de agosto de 1975, publicado cn € 

Registro Oficiny878 de 29 d. agosto 

del mismo ao. [ Quito, y NN 

FAA 
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